
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Para los fines cautelares manifestados por la parte demandante, el Despacho 

le pone en conocimiento la información financiera que, del demandado, remite 

Transunion. 

Notifíquese 

 
 

 

  Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.B 

 

Radicado 05001 31 03 020 2024 00152 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandada Miguel Ángel Ramírez Arias 

Decisión Pone en conocimiento respuesta  
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